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en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando 
en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del  
código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009 
de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el 
apartado 5.º de la Disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la 
original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Concuerda bien y fielmente con el original al que me remito, y para que conste expido 
el presente en Melilla, a 25 de mayo de 2017.

La Letrado de la Adm. de Justicia, 
Helena Domínguez Cuadrado


